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S U M A R I O

CONGRESO N ACION AL 
Decreto número 146 

PODER EJECUTIVO 
GUERRA—Se fija la fecha en que debe empe

zar á surtir sus efectos un acuerdo—Se man
da pagar la suma de $ 15.00—Se autoriza la 
erogación de $ 20.00—Se manda pagar la su
ma de $ 56,75—Se manda pagar la suma de 
$ 70.50—Se restablece la Banda Marcial en 
la ciudad de La Paz—Se manda pagar la su
ma de 8 117.50—Se manda pagar, por la Ad
ministración de Reatas de Copán, una pen
sión mensual—Se autoriza como buena data 
la suma de $ 25.00—Se manda pagar la suma 
de 8 3.00—Se manda pagar la suma de 8 9.00 
—Se manda pagar la suma de 8 32.25—Se 
manda pagar la suma de $ 26.00—Se manda 
pagar la suma de 8 b>0.00—Se manda pagar 
la suma de $ 200.00—Se autoriza el gasto de 
8 85.50—Se manda pagar la suma de $ 7.00— 
Se autoriza el presupuesto para un resguar
do—Se manda pagar la suma de $ 170.00—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se autoriza como buena data la suma de 
8 12.156.27— Se manda pagar la suma de 
8 50.00—Se autoriza como buena data la su
ma de $ 3.00.

AVISOS.

CONGRESO N ACION AL

Decreto Núm. 146

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único.—Cerrar sus sesio
n a  el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los diez días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

Rómulo E. Durón, Presidente.— 
Pedro A. Medal, Vicepresidente.— 
Octavio R. Ugarte.—Juan J. Ordó- 
fiez,—^Nicolás Flores Z .—José Ma
nuel Zelaya.—Matías Molina Milla. 
—Pascual Borjas. — José María Gál- 
vez.—J. P. Verde V .—B. Zepeda.— 
I. Martínez S.—Julio Benítez.— C. 
Moneada Rastrick. — Salvador J,

García. — Benito Cerrato. — F. G. 
Uclés.—J. R. Cuéllar.—Camilo Gi
rón,—F. Paredes F.—Felipe E. Pla
nas.—Anselmo Pineda.—-M. Mora
les.—N. Colindres Zuñiga.—Emilio 
Ulloa. —José María Casco.— R. Mu
ñoz Cabañas.—Ramón Fiallos, Se
cretario.—R. Rivera Retes, Vicese
cretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa: 10 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D á v i i a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

e/osé Sandoval.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley,

Jesús £endaña h.
El Secretario de Estado encarga

do del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público,

e7, R . Rivas,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Fomento y Agricultura, 
por la ley,

J. M, Alvarado.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Guerra y Marina, por 
la ley,

Raúl Toledo López.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres.

T a r je ta s  y  S o b re s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se fija la fecha en que debe empezar á surtir sus 
efectos un acuerdo

Tegucigalpa: 23 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que el acuerdo de 11 del presente, por 
medio del cual se mandó reducir á, un 
Teniente, un Subteniente, un Sargento 
29, cuatro cabos y quince soldados de la 
guarnición permauente de Iriona, em
piece i  surtir sus efectos del 16 del co
rriente mes en adelante.—Comuniqúese.

DlviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández,

Se manda pagar la suma de 815.00

Tegucigalpa; 23 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Mayor Encarnación Turcios la cantidad 
de quince pesos que invertirá en el des
empeño de una comisión militar; impu
tándose el gasto á la partida 2 ,̂ capitu
lo VI, Ramo de Guerra, dei Presupuesto 
General.—Comuniques©.

DX.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho 9e la Guerra, por la ley,

8. H. Hernández,

Se autoriza la erogación de 8 20.00

Tegucigalpa; 25 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte pesos, 
valor con que se habilita á los soldados 
Nicolás Torres y Esteban Vásquez, ádíez 
pesos cada uno, para que se trasladen á 
Texíguat, después de haber prestado sus 
servicios en el puerto de Trujillo; .este 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capítu
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lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
Genera f.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. n . Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 56.75

Tegucigalpa; 25 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

seílor Mayor de Plaza de esta ciudad la 
cantidad de cincuenta y seis pesos setan- 
ticinco centavos, valor de los materiales 
y confección de cien vestidos de munición 
y doscientos salbeqiies para servicio de 
la guarnición de esta plaza; el gasto se 
imputará á la i'artida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagarla suma de $ 70.50

Tegucigalpa: 25 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Que por la Administración de Ren

tas de Choluteca se pague al Capitán 
Dionisio Amador M. Ja cantidad de seten
ta pesos cincuenta centavos, valor que 
se le adeuda por su liquidación de la 
campaña de 190&; y

2°—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al seílor Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 2?’, 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández,

Se restablece la Banda Marcial en la ciudad de 
La Paz

Tegucigalpa: 25 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Restablecer, á contar de esta fecha, 

la Banda Marcial de ia ciudad de La Faz, 
de conformidad con el Presupuesto Ge
neral de gastos.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S H. Hernánd^.

Se manda pagar la suma de S 117.50

Tegucigalpa: 25 de abril de 1910.
El Pr^idente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Tiburcio Flores ciento diez y siete 
pesos cincuenta centavos, valor que se

le adeuda por el potreraje do las bestias 
de remonta desde el 22 de marzo al 22 
del corriente mes; imputándose el gasto 
á la partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra, por la ley,
S, H  Hernández.

Se manda pagar, por la Administración de Ren
tas de Copán, una pensión mensual

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
De conformidad con el decreto número 

31 emitido por el Congreso Nacional el 
3 de febrero del corriente año, en virtud 
del cual, y por vía de gracia, se le asigna 
á la señora Fetrona Figueroa viuda de 
Villanueva, la pensión de veinte pesos 
mensuales, el Presidente 

a c u e r d a :
Que dicha pensión sea pagada por la 

Administración de Rentas de Copán á la 
señora viuda de Villanueva, á contar del 
1® de agosto próximo, imputándose las 
erogaciones á la partida 1̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S, H. Hemández.

Se autoriza como buena data la suma de 1 25.00

Tegucigalpa: 26de abril dfe 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad 

ministrador de la Aduana del puerto de 
Trujillo, la cantidad de veinticinco pesos 
que pagó como habilitación de cinco sol
dados, quienes se dirigían al departamen
to de Yoro despué.s de prestar sus serví 
cios militares en aquel puerto; que el 
gasto se impute á la partida 2 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 9 3.00

Tegucigalpa; 26 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Comandante Local de Olanchito la can
tidad de tres pesos, valor que invertirá 
en comprar una Ordenanza y un Código 
Militar, para servicio de aquella Coman
dancia; y que la erogación se impute á la 
partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la su^nade 9 9.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí se imgue al Alcalde Municipal de 
Potrerilios, la cantidad de nueve pesos, 
valor devengado por un mozo y alquiler 
de dos bestias que sirvieron parala con
ducción de unos reos á esta capital; y 
que el gasto se impute á la partida 2?, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXviy..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 1 32.25

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Doctor Daniel A rellano la cantidad de 
treinta y dos pesos veinticinco centavos, 
que se le adeudan por medicinas suminis
tradas á la guarnición de La Esperanza 
durante el mes de marzo último; y que 
el gasto se impute á la partida 2̂ , capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Preen- 
puesto General.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 8 26.00

Tegucigalpa: 27de abril de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departameuto de Intibucá se pague \ 
al Comandante de Armas del mismo, la 
cantidad de veintiséis pesos que inverti
rá en la compra del género y confecdto 
de cien salbeques para servicio de la 
guarnición de la ciudad de La Esperanza; 
imputándose el gasto á la partida 2*, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Prew 
puesto General.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. HemÁndoi.

Se manda pagar ia suma de 8150.00

Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
—Que por la Caja Nadonalsepague 

al señor don Gabriel Moya, de jutícalpti 
la cantidad de ciento cincuenta pesoe qae 
voluntariamente proporeioDÓ ála Junta 
de Gobierno en 1907; y
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CENTRO'AMERICA 563

29—Que se incorpore este crédito á la que invertirá en comprar cuatro tabure-
cueuta por g-astos de la guerra, oxeitan- tes y tres v  ras de carpeta para servicio
do al seEor Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 2̂ , 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de í  200.00 '

Tegucigalpa; 27 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se pague 

i  don Gabriel Moya, vecino de Jutical- 
pa, como representante legal de los se- 
fiores Juan Becerra, Rafael y Francisco 
Valderramos, la cantidad de doscientos 
pesos, que voluntariamente proporciona
ron á la Junta de Gobierno, así;

de la Comandancia Lo Este gasto 
se imputará á la partida 2̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese,

D áVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Joan Becei'ra..
Rafael Valderramos.. 
Francisco Valderramos.

50.00
50.00 

100.00

Suma.. .........$ 200.0ü;y
29—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que haga la imputación á la partida 2?', 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza el presupuesto para un resguardo

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar el presupuesto del res- 

guado creado para la Comandancia Local 
de Olanchito, desde el 27 del corriente 
mes, como sigue;

Al año

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Admitir la renuncia Interpuesta por el 

Capitán ApolinarioCarbajal en su carác
ter de Comandante Local de Guanaja, rin
diéndole las gracias por sus servicios, y 
nombrar en su lugar, con el sueldo de su 
grado, al Capitán Mayor Antonio Erazo 
Paz, El excedente del sueldo que seña
la el Presupuesto se imputará á la par
tida 7?', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. B. Hernández,

Se autoriza el gasto de $ 85..50

Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de ochenticinco pe

sos cincuenta centavos que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Gracias pagará al Comandante de Ar
mas del mismo, valor con que habilitó á 
un oficial y ocho soldados para el desem
peño de una comisión militar; y que el 
gasto se impute á la partida 2̂ , capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Ün Sargento29 á $ 0.50 dia
rios....................................$ 182.50

Diez soldados á$ 0.40 dia
rios.................................... 1.460.00

Ltimpieza de tropa, $3.00 al
m ea ................................... 35.00

Gasto común, $7.50 al roes.. 90.00

Suma  ........................ $ 1.768.50;y
29—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo, se paguen por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Yoro; imputándose el gasto á 
la partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese,

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S, H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 812.155.27

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar como buena data para el

Administrador de Rentas de San Pedro 
Sula, la cantidad de doce mil ciento cin- 
cuenticinco pesos veintisiete centavos, 
que pagó al Comandante de Armas fuera 
de Presupuesto, como sigue:

Mee de febrero
Sueldos................................$ 450.00
Gastos..................................  1.210.77
Escuela Militar....................  1.535.62
Fuerza extraordinaria. . . .  3.379.50

Se manda pagar la auma de $ 7.00

Tegucigalpa; 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Pegpire, en el departamento de Cholu
teca, se pague al Comandante Local del 
mismo, la cantidad de siete pesos, valor

Se manda pagar la suma de 8170.00

Tegucigalpa; 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
19—Que por la Aduana de) puerto de 

Roatán se pague á los señores Alberto 
Warren RaffhKill y James Cooper, resi
dentes en Utila, la cantidad de ciento se
tenta pesos que proporcionaron á la Jun
ta de Gobierno en 1907, como sigue:
A Alberto Narren......... .........$ 70.00
A RaffhK ill........................... 50.00
A Jamos Cooper.....................  50.00

Suma................................$ I70.00;y
29—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta por gastos de la guerra, excitando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
impute aquella suma á la partida 2 ,̂ ca
pítulo único. Crédito Público, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hemá/ndez,

Suma............................ $ 6.575.89
Mes de marzo

Sueldos................................$ 735.00
Gastos...........................  614.33
Escuela Militar....................  1.530.00
Fuerza extraordinaria. . . .  2.800.05

Suma... 5.579.38;y
que el gasto se impute á la partida 2?, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. S. Hernández,

Se manda pagar la sama de $ 50.00

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la can
tidad de cincuenta pesos, valor invertido 
en la reparación de tres piezas del cuar
tel de la plaza de Nacaome; imputándo
se el gasto á la partida 4 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—<k>muníquese.

DÍ-Vila .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.
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n ^ T m tlÚ A : BE HOtotJEAS

i mtGTáz& como bnesa' áata la soma de 8 3,00

:  ̂Tegucigalpa: 29 de abril de 191Ó.
: EbPresiderite

. a c ij e r d a :.
íAñtoríz&r cómo baeua data para el 
í ^ Í 22jsta*ador de la Aduana de Trujillo, 
k^Canládad de tres pes<^ que pagó al 
'apitáú' Cosme G.- Molina, quien llevó 
iúa r^luta de Salíate á aquel-puerto. 
5^*gastp seim pu^rá'á la ̂ paríáda 2 ;̂ 
¡abítalo VI, Ramo de Guerra, del Pré- 
Ifipuesttí General.—-Gomüníquese. 
r - í '■ •• ■ ' 'D iVn^.'
; isi Secretario de Estado en el í)espa- 
íbo dé la Guerra, por la ley, '
* • ~ 8,M,.Mernánd&z.

A V I  B  O B

!ÉEl infraseilto, Adrmnistiador de JEent^ de 
este departementó, náee saber: qüe en estarn a  
ína f^ lia  se bá piesentadó á esta oficina él seSor 
Coronel don Fedro^'Eafael Osorio, mayor dé 
edad,' soltero, proiÉüetario, dé este vecindario, 
déüimcianda una faja de-terreno baldio en el 
punto Ha3Doad.ó ‘ ‘Agua A g r i a ,é n  juriádiceidn 
de E l Corpus, ,de este-departaménto> compuesta 
d e  'cuatro caballerías,. prórámaitnente, propia 
para la crianza de ganado, síéM o s ^  Kmites: 'aí 

ilíorte, terrenos dé Candelaria, pertenéciéntes á 
.beredexés de Gregorio Pinel; al Súr, con te ú é ' 
nos de “ Oalálre,”  de Teófilo, Catarino y  T ^do^  

. ro Betanoourfr; aí Oriente, terrenos de “ M  ífan- 
citál,”  de .don Manuel OrdÓSez, y al Poniente,

' con terrenos de “ la s  Jffinitas,”  del Doctor don' 
A ntonio Miáénoe. I<o qUe pongo, en Conoci- 

, miento del publSéo para los efectos de ley.—Oho-
la te ca in  de junio de 1910. - ............... . ■
-30-30 ' AUS7A2!0)B0 hlXi&lES G. '

El in fras^to, Administrador de Beñtas de 
este^depaxtamento, bace saber: que los seBorés 
EaXáel Rodríguez Rivéra, Pascual Medina, Éme- 
terio, Eulogio, Ezanoisco y Margaiito Velás- 
óuez, Eduardo Díaz, Julián iSIedina, Pánfilo Bo- 

iguezr, Eelípe Vlllanueva y  Antonio Elvir,'ve
os de San Juan de Élorés, ban denunciado 

nacional una porción de terreno situada 
m tasa denominada “ Palo A lto ,”  en la 

^n municipal de dicho pueblo, com- 
líDíentas hectáreas, poco más 6 me- 

da: por el Norte, terrenos nacional 
•ma”  y “ PeSa Blanca;”  al Sur, 
lo  “ Joyas de Caballo,”  pertene- 

de don Carlos Rodríguez 
' Oriente, el río de Diqui- 

^n terreno denunciado 
1efcav..de Aráza , Do 
*■¿0 del público para 

‘pa: 23 de junio de

"W» B. trcLÉs.

?tras 29 de lo 
constar: que 
•lindres v. de 
’ierencia'tes- 
ez.—Exten- 

junio de

Blliiii!s£scnto>Snbsecret¿tíode ESt&do etx el Desps.- 
e&o FoanéBto y Agxícaltára. hace salter: eme cóáre-
clx3 iS dé 3l>2U exitearior se ucesentó A sa X>es-
padho el ráe...Be£ael Alvere como zepreseu^33ite
délé '̂Óentral America Coi3u»ércielC02spa»y/’pidi^dj(> 
eldomimo At^dé seiscientas ciocaeBíay aete'míiiizaT. 
ñas áe terreno z^iónal divididas en cinco lotos, déla 
maneiFá signiente^l^ Finca Bacaloa. de cinenentaV 
dos'inamaaas. limiteda así: 3oor el Norte,- con terrenos 
de la Aldea llamada "CalizÉxo:”  pór el Este, c<m la 
tagona Pala^s; y  por el Oeste y  Sor, terreno nacio- 
na3.-=e& 'Finca "Baltimore,”  dennlnientas manzanas, 
limitada así: x>or el Norte, con la "Iiagnna Bbdn;”  3Por 
Fste, con él estero-Pará; por el Oeste, él estero *^ÍU 
B iU orry  por el Sur̂  terreno nácíQual.-t^ Freca cal* 
tivada con luile, de tiVinta manzanas; limitada así: p<m 
el Este, el río Faniaya; por el Óeste, el estero Anznelo 
y el camino: viéio de triona al Horado: y  por él Norte y 
Sur. con terreno naciohal,— Finca cnltiVada con bñ- 
le de veintitincó manzanas, limitada a^: -por el Este, el 
río Pállaya: j?or el' Oeste al estero Xia Paz; 'y por el 
Norte y Sttr, terreno nacional; y-^9 3^ca enltivada 
también con bnle, de <^cuenta nmnzanaé, lisnitadá a^: 
por el Oeste, con el río Panlayá; iK>r eí Norte, Este y. 
Sor, con terreno/zaeióña}.-~Í^ une sé pone en conoci
miento del público para l<» fibes de leyTégncigalpa; 
^  dé mayo de lato. - - - -
^6t-6 - . '  - ' José M9-

soserito, 'Administrador de Bentas del departa
mento, bace saber: une coñ fecba 5 d^l presente mes'se 
presenté A esta oficina el señor J. Cruz Martídéz; mayor 
de ediad, viudo, labrador y  veciíiO del -Mjmiiñpfo de San.’ 
Luis, enesté departamento, denunciando un loto de to- 
rreno nációnal coxéó de treinta 30]̂ nzanas .de. éztmiáén, 
préximamente, propio para gaúadería y  á^icUltiíza, 
sieddosus límites los sigiii^tes: al Norte, conlámon- 
taña "Xx>sCMaueros.”  propiedad de los beréderos del 
Presbítero don Manuel Bécarte/al Sur, C6ú tefréñO del' 
Genef ái donPalño NuBa; al Este, con terreno dénomi- 
nado "El Dé^xécío/' de dop Timoteo Biyera cC, y  al 
Oeste', con ferreno de don óábriel Órellaña. Esta í¿3á 
de terreno ba sido déñuxteiáda con el nombre de "$an 
Mi^elito/’ .Eo Cual seiione én conocimiento del públi
co para los fines Q.ue previene el artícuio isdelaJtey 
Agalla vléenta.-HSaiita BÁrb:^a: mayo 23 de 1310. - 
30—9 'í " Pepeo.V'ids'obseka:

’ José Antonio Milla G>, Administrador de Bestas del 
depaífaiaentó de Cor t^, ¿l'públito bAcé saber: une no ba- 
hiendo tenido lugar tomate déltorréiib denoñsinado
La Órania, denunciado por los señores FIójkíS, Melgares 
Hermano, en ésta jiárisdiccién iñunícipáj;, compuesto de' 
17 hectáreas y ^  áreas, cuyos, límites son; terreno: de 
Desiderio Martínez, al Norte; álSur. terreno de Juan 
Xépez y  Enemesio Lara ; al Este, terreno del mismo La
sa; y 'al Oeste, terrenó de Francisco Euiz; buyo terreno 
fué valorado en ciento ̂ ete pesos setenta ceiltavós, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley Agraria vigen
te. reformado por Decreto número 23 delí deseptiembré 
de 1907. publicado por La Gaceta oficial n ^ ero  2.954, de 
16 de diciembre del mismo año, & cónsécuéncia de no ha
ber sido publicado el aviso Se remato én el término se
ñalado, en audiencia de este día, se ba señalado la del día 
lunes vétnticinco del mes de jjñUo préslmo Cintrante, á 
las dos de la tarde, para verificarlo. X,o aue se pone en 
conocimiento del público en. demanda de licitadores.— 
San Pedro: i  dé Junio de 1910.
30—15 J. AütonioMipxAG.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de es
ta Seccién. hace saber; une en las diligenciasde declara
toria de heredera ab-intestado y posesién efectiva de 
bienes solicitadas por el Abogado don Uemiido M. Sali
nas. en representacién de so esposa legítima doña Je- 
nara F. de Salinas, ba recaído la sentencia cuya fecha y 
parte resolutiva dicen"Juzgado de Letrasde esta Sec
cién.—La Paz; veintiocho de abrU de mil novecientos 
diez,—Portante; este Juzgado de Letras, ápombre de la 
Bepública. de acuerdo con el Promotor Fiscal y hacien
do apllcacién de las di$x>oslclones antes citadas y las de 
los artículos 1.0^, l,W0. l ,0i2 y l .0Í3 del Cédigo de Pro
cedimientos. 930. inciso y 958 del Código Civil, declara 
heredera ab-iníestato de los bienes de Sn difunta madre 
doña Bonifacia >uazo de Fuentes á su hija legíi^madoña 
.leñara Fuentes de Salinas, mandando aae se le dé lapo- 
seslén efectiva de dichos bienes y Que se pnhitaue esta 
resolución en el i>eMódico oficial y en carteles aae. du
ran te Quince días, se fijarán en tres de ’os parajes anís 
frecuentados de este lugar, é inscríbase también en el 
Eejdstro respc-ctlvo.—JTotifÍQuese.—Juan j:. Castillo.— 
E. S. .Moerro.—?ecretari<^”—La Paz: S de junio de 3W0. 
25—11 K. 5. A i.CeubO. Srlo.

deiasentenma, Q.a&Síceiit-='Jtî adode Xietras del de- 
partomento.—Boatos.: once de febrero de noved^-
tosdiez.—Por tanto: el Jugado deXietras A nombre de-

éo 2®, de la  L ey de Tribunales, concede la  'poseMón efec- 
de la  berencáa de dc^a Serab Brooks, al señor don 

íPéter Broobs, de esta dludad, sñx perjuicio de tercero, 
d d lg oa ló  ttojon  derechoj m andasdoQuese hagan. laA 
insctipiúones ptovenidas por é l artículo 7iá del Código 
CivU, atto se regístre esta sentencia en e l libro respec- 
tivo. y  <iue se publiaúo esta resolución en "L a Gacéta’ 
oSeñaL y  QUé'se anuncie además, por carteles fijados 
durante ddince días en .tres de los parajes más írecuen- 
todós dé'ésta <ñudad.-^B^ónese e l testainesto acompa- 
pañadó y  deyoélvase.—Notífíauese.—Fem ando P. Ceva- 
Uos.—3BIÍas H . SuaTO, SMo. Interino.—Xk> aue se pone en 
óonodim íeafó del piÚ>lito para los efectos de ley.-rBoa- 
tfút: 17 detobrerodé IdiÓ; _
-2Sf-lé -PaBPó Onuz Patota, Srio,

Él infrascrito. Secretorio del Juzgado de Letras de lo 
Civil de esto departamento, hace sab^: aue en las dili
gencias creadas ¿  sólioitud. de don Luis -Máigne GñeA 
poaayor.de edad, essa^o, ganadero y  vecino del joneblo.de 
StmÉstebáli, iJór sí yjcomó xéprésentáute de sos herma
nos legítímós Juana, Ézáncisoó,. Paula, Aña y Ik>renzo 
G^U.pldtondoIáposesi^ éféctiya de la herencia ab- 
intestatdde ̂  padré legitimó don Mágdáa d^mísmo ape- 
Ui^. se encuentra la .Scntrnicia cuya-£e<ñaay.partéréso- 
iuiáya .&cen:—‘^Juzgado dé Letras de lo CñvXL—Jattoal- 
pái veinte"^ éñerd de münóvecáén.to5 diez.-<:por taáto: 
esto Juzgado.de Letras, A nombré de ̂  Bépública, ba- 
oieñdo aplicación déljáéoreto núméró52 del Poder Xe- 
^slativoemitidóel díézy écbo'defebtorodel corriente 
aSoypolos átenlosf.<^ al i.0á3.. Código de-Proosdl- 
mientós, ̂ ncéde A los 'séñoxes Juaña, Francisco, Paula,. 
Ana,'Lorézizo y LuisMagía GñéUla posesión efectiva dé 
la herencia.ab^intostáto désñ pa>^élégftíniódpn Magñŝ  
del mismo , apellido;'  ̂züandando hacer las inscMpckmes 
prevenidas pQr éFartíéuío 714 del C ó^ o  Civil; publicar 
estabesoMción en eí periódico oficíaly anunciarla, ade- ' 
más, durante auincé dl^/por cap^leé aue se fijarán en 
tres de los parajes méÁ frecúentadós de esta ciudad.— 
Noth^auése y éxíséndesé -.cettí£c&eiáa,-̂ J. Oauélí 
nándezu—Abel Galindo  ̂Srio.” —Jútlcalpa: 23 de mayo dé. 
19X0. ' ■ .13- l̂S' . , • Abep GaxotpOíSMo. ..

A - ^ S O

,BÍ iufrasGíító, Bireetor de la Eiseuela 
de Puros y Oigarrillos, hace saber; quG 
el de julj'ó próximo ehtraiite quedará 
abierta la matrícula para las personas' 
que deseen ingresar .al Establecimiento 
en,éaUda.d áe alumno. , .

Lia Dirección de la' Escuela está ins,ta~ 
3ada en casa que fué dei Licenciado don 
Pedro H. Bonilla^ en la Calle -Reai de 
Comayagüela-, K.inmediaciones de la boca 
de} püento, y despachará todos los dlaa 
que nó'Sean feriados: por la maílana, de 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las 2 á 
las 4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910. ;
J o s é  A r d a v in .

El Secretario dei Juzgado de Detrás 2  ̂ de lo 
Civil de'este departamento) hace saber: que el 
seBor Alcaide de Policía de esta ciudad ha pues
to  á la orden del Juzgado, como de Incógnita 
propiedad- un novillo chele, pequefio. Y  que 
para su venta en audiencia pública se ha seSa- 

I lado el día martes cinco, del mes próximo, áias 
I díc-z de la maBana.—^Tegucigalpa: 27 de junio de 
\ 1910.

Gonzalo Zelay a , Srio.
-------------------- T------------------------^
**VA  G A C E T A ”

RGmfilSirSiKtiOHi
Misüei 2elau3 ñr^X

í El infrascrito. Secretario dc-1 Jezgadode Larras 
I departíimento de las Islas <J« ia Bahía, baos saber: <jue 
«en las áiligeaclas de posesión efectiva de la herencia do. 

i. í doña Sarah Broobs, solieiTzda por sa hijo legítimo don i „  . , »
YA, SnO. j Peter BroefitA se eacnentra. la íeclia y parte resolutiva / • Tip IS aClOCal —Avenida CcrvaXlWS.—!'■
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Se autoriza como buena data la suma de i 3.00

Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de la Aduana de Trujillo, 
la cantidad de tres pesos que pagó al 
Capitán Cosme C. Molina, quien llevó 
una recluta de Balfate á aquel puerto. 
Este gasto se imputará á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D jCt i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
S. U. Hernández,

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el señor 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, maj^or de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
ponto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicción 
de El Corpus, de este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus límites: al 
Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 
herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de “ Calaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,’ ’ de don Manuel OrdóQez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minitas,”  del Doctor don 
Antonio Midence. Lo que pongo en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—Cho
luteca: 1" de junio de 1910.
30-30 A l e j a n d r o  Ul o r e s  6 .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terio, Eulogio, Francisco y Margante ̂ Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, Pánfilo Ro
dríguez, Felipe Villanueva y Antonio Elvir. ve
cinos de San Juan de Flores han denunciado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo A lto ,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó me
nos, y que linda; por el Norte, terrenos naciona
les de “ La Laguna”  “ Peña Blanca;”  al Sur, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Rodríguez 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de Liqui- 
timaya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Mendietav. de Ariza Lo 
que se pone en conocimiento del púbMco para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de junio de 
1910.
30-30 E n r iq u e  B . U c l é s .

CONSTANCIA

El Secretario del Juzgado de Letras 2*? de lo 
Civil de este aepartamento, hace constar: que 
se ha concedido á doña Ercilia C olindresv.de 
Ordóñez la posesión efectiva de la herencia tes
tada de su esposo don Mateo Ordóñez.—Exten
dida en Tegucigalpa, el veinticinco de junio de 
mil novecientos diez.

G o n z a l o  Z e l a y a , Srio.

El liifrasci'ítn, Sulisi'íírt'iariiKlo Kstado en ol Dok a- 
chodt) Foinoiitoy AKrU'nltura, liare ‘.aW'r-fino cotí fo- 
clia 15 (le abril iirrt.vitiu) aiilerlor si'itrcsoiitf ;í su Des
pacho ol Lio, Kataol íiirera Rotos, - i  y ropresf'iitant'e 
de la ‘‘Central Amorica ominerc a ’ otiiii •,"pidiendo 
el doinltilo lílil de seise en as e ncuonta i s etc maii/.a- 
nas o terroiio iiat ional \ d as en cinco leitcs, de la 
m iier sljíuleiite■ l‘í Finca ilae'aloa, tli' cmcuenta y 
d s s ( asf; por ol Norte, con terreno.s
de' la Aldea llamada "C alixtro;”  por e'l Este ‘ m la 
Latina  Palacios; y por el Oeste y Sur, terreno nacio
n a l . F i n c a  '‘ñaltiniore," do Quinientas manzanas, 
limitada as - por el Norte, con la "Laífuiia Elidn;" por 
K.ste • 1 estero Par.-Í; por el Oeste, el -stero "llíll
Biltorr;” a o re  sm- erri'tio iiac onal.—:r.‘ Fin’ ’ - 
livada con hule, di' trelnta manzanas, limitada asi • por 
t‘ l Esto, el rú)Panlaya: por el Of-sie. t'l estero An/ue o 
’ 1 'a ) viejo do Ir ion a al Dorado; y por el Norte y 

'' ' '  • 1 “ Finca euUivada con hu
le do ve ntlclnco manzanas, limitada así: ^lor el Este, el 
río Panlaya; por el Oeste, e estero La Paz: y por el 
Norte y > roí nacional; j '—5^̂ Finca cultivada 
anibién con hule, d > • • n zanas, limitada así:
or el Oeste, con el río l ’ anlaya; por el Norte. Este y 

Sur con terreno nacional.—Lo Que se pone e 
miento del público para los fines de ley.—Tesucifralpa: 
2:1 de mayo de 1910.
30-6 J o s í Ma Sanpovai..

El suscrito, .•Vdministrador do lientas del departa
mento, hace s r̂- u 011 fecha» del presento nies se 
pr esta oficina el señor J. Cruz Martínez mayor
de etlad,'viudo, labrador y vecino del Mun' -I n
Luis, en es e :ir amento, denunciando un te de te
rreno n ona como de reinta manzanas e evtensídn, 
p <5 1 '
sien osuB m tes los siguientes: al Norte, • la mon
taña "I  os Chiiiueros." propiedad de los hereder d 1 
Presbítero don Manuel Ucearte: al Sur. con terreno del 
General don Pablo Nuila; al Este, c in terreno enoml- 
nado "E l Desprecio.”  de don Timoteo Rivera C - y al 

este con terreno de don Gabric relia a Es a faja 
do terreno ha sido enuncian a con e nom re de ‘•an 
Miguellto.”  Lo cual se pone en conocíinn. 
c a nes que r v ru'culo 13 de la Ley
A gracia V igen te.—Santa B árba ra : yo 23 de 1910.
30—9 Pedbo VminBHET.s.

José Antonio Milla G.. nistrador de Rentas del 
departamento do Cortés, al público hace saber: que no ha
biendo tenido lugar el remate del terreno denom nado 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Melgares 
He t n esta jurtsdíceidn municipal, compuesto de 
17 hecTÚreas y 95 áreas, n • es son: terreno de
Desiderio Martínez, al Norte; al Su no de Juan
L(5i>ez y  Enenieslo Lara: al Este, terreno t e mismo La- 
ra; y al Oeste erreiio de Franclst’o Hulz- cu o orreno 
fué valorado en len o siete posos soten en avos de 
conformidad co ículo 27 de la Ley Agraria vigen
te. reformado por Decreto número 23 de 14 de sep 1 bre 
de *'''1 u licado iior La Gaceta oficial número 2.954, do 
16 de diciembre e mismo ano á consecuenc a e no la- 
be b ■ aviso d r ' t iimno se
ñalado, en au iencla de este día. se señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio pr x mo entrante, á 
las dos de la tarde, para verificarlo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de llultadotes.— 
?an Pedro: 4 dé Junio de 1910.
30—15 J. A sítonioMilp.s G,

F infrascr to ’-ecretario delJuzgado de Letras de 6S- 
¡t • • ■(. K jf.p. u '  1 as ') ‘  • a-

torla de heredera ab-int f ■ a d
■) enes solicitadas por e -■ boga o cm líemlgío M. Sali

nas en re resemat lún e su es josa legítima doña Je- 
n r e ‘-a mas, lia recaído la s *n ene cuya fecha y 

tiv leen:—".luzgadodoLetrasdees
cidii.—LaPaz; •• lo- o de abril de mil m ' • 
diez.—Por tan o éste .1 uzgaflo de Letras, á nombre de la 
República, de acuerdo con el l romo or !■ isca 1 lai en
do apllcaciúii de las dis ■c'siciunesan e s c ’ a( as as de 
los 1 ’ 1 s i i» 1 ( jfodi l’ ro-
C 1 1 ’ 9 1 -1 ->0 . H < „  -y 3̂
bercf <-ra a )- ules ato < e os Ilíones ( e su di fuma ma< re 
doña llonifacia Miazó el-uen i's . sit Inj.ale-'i una.lona 
leñara Fuentes f o .s,iimas n-aiH ando que se k* ( e a lO- 
S ‘s o 1 efec iva ( e c líos > ■ lo- i ' s ■ n i . 
r • n el iieriúdleo • ■ . . . .  , .
ranu* quince ías se i ‘aráii en tres e os paia es mas 
frccueniados ( e este ugar e nscriba^e lam i -n en el 
Registro respeot \o —A o if' uese - .luán S, Castillo.— 
li. .Alcel io —seiTf taño.” -  La Paz: de junio de 1910.
15—1 i 1’ q i s f .

I El infrascnio. ít  creí ario de] .iiizgadodo Letras del 
'depártame tod© as Islas de a Babia b saber: que 
■ en la ' d 1 g ■ • '1  pos a -fec a d la h r n a de
I doñ Sarah Brooks, solicitada por sti hijo legítimo don 
j Peter Brooks. se encuentra la feclia y parte resolutiva

de la soiitoncla, quedict'ii; -.luzgado do I.«tra8 del da- 
partameiUo.—Roatán; once de felirero de mil novecieB-
os diez.—Por tanto; el , 11/gado do Letrasá nomhieda' 

la República y en apllcaclún do los artículos 1038. y lOM, 
1.042.1.043 y 1.W5 di'l Cúdlgo de Procedimientos; 40, inci- 
30 2V, do la Ley do Tribunales ^uncede la posesiónetee- 
livade la herencia de du'ia Sarali Hrooks, al seSot don ' 
Potor Hrooks, do esta ciudad, sin perjuicio de tercera, 
do igual ú mejor derecho; mandando que se haganlan- 
inscripciones provenidas por el artículo 714 del Código 
Civil, que se registre esta senteuoia en el libro respae- 
tlvo, y que so publifiue esta resolución en "La Gaceta' 
oficial, y que so aiiumde adetmís, por carteles fijados 
durante quince as en tres « as arajes más froenen- 
tado.s 1' esta ciudad. - 1 azi neso el amento acompa- 
pana o v devuélvase.—Notífíiiuese,—Fernando P. Ceva- 
lo s—Elias IL Siia/o Srio. interino.—Lo que sepeneea 

conoc miento del público para los efectos de ley.—Boa- 
tán: 17 de febrero de 1910-
15—14 Pabix> Cbpz Palma, Srto,

El infrasfjrito. Seerei rio del Juzgado de Letras de lo 
Civil de este departamento, hace saber: que en lasdlU- 
genclas creadas á solicitud de don Luis Mague GQell, 
mayor de e ad, ca.s,ido, ganadero y no del pueblode 
San Esteban, por si ■ conii> re resentaiite de sus henal- 

os legítimos Juana, l’ ranclsco. Paula, .\oay Lorento 
GQell, pidiendo la posesión efectiva de la herencia ab- 
Intestato de su padre legítimo don Magín del mismo ape
llido, se encuen ra a sen tent la cuya fecha y parte reso
lutiva dicen—  Juzgado de I etras de lo Civil.—Jutlcal- 
pa: veinte de o 'ro  o nii novecientos diez.--Por tanto: 
es e .1 ado de Letras. ;í nombre de la República, ha- 
cien oaplivac n de detre o número 52 dcl Poder Le
gislad vo eniit o e lez y ocho de febrero de i corriente 
ano e os ar nulos 1 ■> al ig de Proeedi-
tnien f i os se lio res .luana. Francisco, Paula,

na L r ‘ L is Magín :>uel| la posesión efectiva de 
la herencia a )- ntestato e su padre legíümodon Haglh 
del mismo apellido; mant ando hacer las Inscripciones 
prevenidas por el artículo 7U del Código Civil: publicar 
es a resolucló n el periódico oficial y anunciarla, ade
más, durante <iuince días, por carteles que se fijarán en 
tres de los para es id<is frecuentados esta ciudad.— 
Notifiques© y e.xtiéndase certificación.—J. Oquelí Her
nández. “ Abel G alindo. S r io, Jutlcalpa: 23 de mayo de
1910.
lA—15 ApEI. G ALINDO, StlO.

AVISO
El infrascrito, Director de la Escuela 

de Puros y Cigarrillos, hace saber: qne 
el 1"? de julio próximo entrante quedará 
abierta la matrícula para las personas 
que deseen ingresar al Establecimiento 
en calidad de alumno.

La Dirección de la Escuela está insta
lada en casa que fué del Licenciado doo 
Pedro H. Bonilla, en la Calle Real de 
Comayagüela, á inmedíaciooes de la boca 
del puente, y despachará todos los dias
que no sean feriados: por la mañana, de 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las2á. 
las 4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
J o s é  A rd av in .

S U B A S T A

El Secretario del Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil de este departamento, hace saber: que el 
Señor Alcalde de Policía de esta ciudad ha pues
to á la orden dei Juzgudo, como de incógnita 
propiedad, un novillo chele, pequeño. Y que 
para su venta en audiencia pública se ha seña

do cí día martes cinco del mes próximo, álas 
lie/, de la maílana.—Tegiicifí'alpa; 27 de junio de 
1 1 .

G o n z a l o  Z e l a y a , Srio.

LA G A C E T A ”
RD^Ill^ISTRADOR:

Miguel Zelaya ftraanta

T if  N ycional—Avenida Cervantes.-Nttt
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